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CREDITOS, NO I;\CLUID05 EN EL COSTE EFECTIVO OC LOS SER

VICIOS, ~¡)E SE TRANSfIEREN A LA cmr';:-;IDAO A¡;'T~r;OMA DE c~

TABillA

Crédito presupuestario Njles e" p,-,set ... " I

Sección 17. Capítulo 4 0,-

Sección ". CapItulo 6 0,-

lección 17. Capítulo 7 0,-

TOTAL. 0,-

Las dotaciones incluidas en la presente relación estin

.fectadas por las variaciones que puedan existi: según 10$

eriterios generales de oi"t~ibuci6n de créditos que adupto

81 Coblerno de acuel'do con la f'inalidad a que se destin"'l1.

Quedando 'u ge5ti6n y administración sujeta a las nor11las 

d~ la Ley General Presupuestarla y demás disposiciones que

se diclen en su de""rro110.

-6-

ANEXO IJ

Disposiciones legales afectadu por la transferencia de servidos
en materia de estudios de ordenación del territorio y medio

ambiente a la Comunidad Autónoma de Cantabrla '

Real Decreto 930/1979. 'de 27 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto _2093/1979. de S de agosto. por el que se aprueban
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto-Ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas ur·
gentes de reforma adminIstrativa.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se mo·
ditica la ~structqra orgánica del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo.

RgAL DECRETO M22/1983, de 5 de octubre, robre
traspaso de funciones y servicios del Estado a La
Comunidad Autónoma de Castilla y León en mate
ria de estudtos de ordenadón del territorio ~ ms
dto ambiente,

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de lunio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
rerendas de funciones y servicios del Estado a -la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de ia Comisi6n Mixta de
TransferenCias, prevista en la disposición transitoria .tercera del
Estatuto de Autonomia de Castilla y León, esta Comisión, tras
C?nsiderar la conveniencia y legalidad de realizar las transferen
CIas en materia de estudios de ordenaci6n del territorio y medio
ambiente, adopt6 en su reunión del dia 27 de Junio de 1983 6i
oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprof>a.
c1ón por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el DÚme·
fO 2 de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono
mla para Castilla y Le6n, a propuesta de los Ministros de :.Jbras
Pub"cas y Urbanismo y de Administraci6n Territorial, y previa
deliberad6n del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia ti
de octubre de 1983, .

DISPONGO,

Articulo 1,° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la d.lsposici6n transitoria. tercera de~ Estatuto de
Autonomía para Castilla. y León, de fecha :rT de lunio de 1983,
por el que se transfieren funciones del. Estado en mataria de
estudios de ordenación del territorio y medio ambiente a la
Comun;dad Autónoma de Castilla y León y se le traspasan los
correspondientes servicios, y med!os ,p~rsonales, materia~es v
presupuestarios precisos.. para el ejerCiCIO de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferide.s a la Co
munidad Autónoma de Castllla y Le6n las funciones a que se
refiere el Acuerdo qué se .ncluye como anexo 1 del present8 Real
Dec~to y traspasados ala misma los servicios y los bienes.
derechos y obiiganones, asi como el ~rsonal '! créditd!l pres':l
puestarios que figuran en las relaclOnes a.djuntas al 'p:Op10
Acuerdo de la Comisi6n Mixta, en los térmmos y condICiones
que all1 se espedfkan.

2 En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas, por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que s~ refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seftalado en
el Acuerdo de la menclona.eta. Comisión Mixta, quedando can~
validados a estos etectos lCodos os actos administrativos destina,.
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen :Y
nivel de funcionamiento que tuvieran en el. momento de adop
ción del 'Acuerdo que se tra.nscribe como anexo 1 1el presente

. Reai Decreto, y que. en su caso, hubiere dictado el MinIsterio
de Obras Publicas y Urbanismo hasta la fecha de ¡Jublicaci6n
del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran detalla
d06 en las relaCIones 3.2 '-omo chalas ef(~ctivas" en los t'resu
puestOs Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán
dados de baia en los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economia y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Secdón 32 destinados a financiar los servicio! asumidos
por la.s Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamentó citado por partA de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de
retendón de crédito, para dar cumoHmiento a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoraci6n del coste
efectivo se Ebraré.n dIrectamente por el Mínisterio de Obras
Públicas v Urbanismo a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, cualquiera Que <;ea el ciestinatario final del pago. de forma
Que esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos
con la antelaci6n neceflarie. para dar eféctividad a la prestaci6n
correspo.ndiente ~n el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ·Boletfn Otleial del Estado_.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MQSCQSQ DEL PRADO Y MUl'ilOZ

ANEXO 1

Don José Elfas D(az Ge.rda, Secretario de la Comisi6n Mixtá
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía para Castilla V' León.

C~RTIFICA,

Que en la sesión plenaria de la ComisI6n, celebrada el dia 27
de junio de 1983, se adopt6 Acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla y Le6n de las funciones y servicios
del Estado en mat~ria de estudIos de ordenación del territorio
!' medio ambiente, en los términos que a continuación se ex
presan:

Al Referencia a normas constituctonales estatutarias. y le
gales en que se ampara la transferencia..

La ConsW,uciÓD., en el artículo 148, 1, apartados 3.0 y 9.° es
tablece que las Comunidades Autónomas podré.n asumir com
petencias relaUyas a ordenación del territorio y gesti6n en m..
teMa de prot-ecci6n del medio ambi~nte, y el articulo 149, 1,
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con aquéllas.

Por ~u parte, el Estatuto de Autonomía para Castilla y León
establece en su articulo 26, 1.2 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusIv~ en materta de ordenaci6n
del territorio v en el articulo 28. 3~ le atribuye, en los términos
que establezcan ias leyes y las normas reglamentarias que en
su desarrollo dicte el Estado, la funci6n ejecutiva en materia de
protección del medio ambiente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta.tu
tArias es legalmente posibie que la Comunidad Aut6noma de
Castilla y Le6n tenga competencias en materia de estudios de
ordenación del territorio y·medI0 ambiente, por lo que procede
operar ya en este campo transferencias de tal 'índole a la misma,
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Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo (relación 3.2) .oo ... ... ... ... ... ... ' 57.115.334

Subvenciones e inversiones· (relación 3.3) .. , ..

Total ' ." ' ,., 157.175.334

H.3 El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
valOración 3.1 se tiI)anciará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co·
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado.
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a
los órganos competentes de la Comunidad Aut6noma de C&\st111a
y León una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de los certiticados de haberes,
referidos a las oantidades devengadas durante 1983, procedien
dose por la Administración del Estado a modificar las pla.ntillas
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

Gl Puestos de trabajo vacante. que .e tragpoBan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en la relación ad·
junta número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
estAn adscritos o asimilados, nivel orgánico y dota.c1ón presu·
puestaria correspondiente.

H) Valoración deftnitiva de la. cargas financieras de los
servicios traspasados.

H.1 El coste erectivo q'ue, según la liquidación del presu
puesto de gastos pata 1981, corresponde a los serv1c.ios que se
traspasan a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a
102.923.000 pesetas. según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a 8ufragtl-t los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejerCicio de 1983 comprenderán las siguientes
dotaciones:

erMltos
pesetas,..,
16.203.000
8.732.000
2.320.000

1ll.668. 000

102.923.000

al Costes brutos:

Gastos de personal ...... ,><

Gastos de runcionamiento ..
Transferencias corrientes , ..
Inversión de reposición ... o •• oo .

b) A deducir:

Recaudación anual por tasás y otros ingresos ... ,..

Financiación neta .. , '..... 102.923-<)00

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio a qUe se refiere el apartado H.3.1 respecto
a la financiación de 108 servicios transferidos, serán obleto de
regularización' al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estado justificativos corres
poadientes ante una ComisiÓn de liquidación que se const.ituirá
en el Ministerio de EconomIa y Hacienda.

n Documentación y expedientes de los servicios que se
tra.pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi·
cios traspasados 88 realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este Acuerdo por el Consejo de Mimstros.

J}. Fecha de efectividad de la, transferencias.

Las transferencias de tunciones y los traspaso. de medios
obleto de este Acuerdo tendrían ,efectividad a partir del dla .
1 de iulio de 1983.

y para qUe conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 'Z1 de lunio de 1983.-El Secretario de la.-.ComisióIl
Mixta, José EHas Ofaz García.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por.1 que le aprue
ban las nonnas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, determina las funciones que corresponden al Centro
de Estudios de Ordenación del Territorio ., Medio Ambiente
ICEOTMAJ.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta- número 2, pasará a depender de la Comunídad Autónoma
correspondiente, en los ténninos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomfa y las demas normas en cada caso apli
cables, y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta ,. con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obraa Públ1cas y
Urbanismo se notifIcaré. a los interesados el trasp&SO y su
nueva situación adminIstrativa, tan pronto el Gobierno apruebe

Cl Competencias, servicios y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con 1& relación de tunciones traspasadas,
permanecerán en la Administración del Estado y seguirán sien·
do ejecutadas por los departamentos a los que en cada caso
corresponda, por razón de la materia, las competencias que
atribuye al Estado la Constitución, y en particular los arti·
culo.s 131, 138 Y 149 de- la misma, a.sí como las disposiciones que
se dicten en su desarrollo. En especial seguirán siendo de la
competencia del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las
siguientes funciones y actividades que, con relación a la rn.oiteria
objeto de este traspaso, viene realizando el Centro de Estudws de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

a) Estudios y propuestas relativos a la legisla.ciOÍl general
básica. ,

bl Actuaciones a nivel internacional.
el Realización de estudios e investigación de carácter e

interés general o de ámbito supra--autonómico.

O) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castilla .y León
v.forma ele cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León, mediante comisiones de~lgnadas al efecto, las si·
guientes funciones y competencias:

al Elaboración y coordinación de los estudios y de la In·
rormación relativos a la definición de la política general de
ordenación del territorio, .actuación territorial y medio am
biente.

bJ Educación y formación de expertos urbanos y del medio
ambiente, asi como la organización de seminarios y cursos.

E) Btenes. derechos y obligaciones del Estado que se tras~
pasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla v León
los bienes, derechos y obligaciones del Estado qUe se recogen
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1,
donde quedan identificados los inmuebles y las concesiones y
contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se forma
lizarAn de acuerdo con lo establecido en la disposición transi
toria tercera del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

2, En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Goiberno se firmarAn las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

F> Personal adscrtto a los servicios e instituciones que se
traspasan.

BJ Funciones del Estado que asume .la Comunklad Autóno
ma de Castilla y León " identificación de ;.08 .ervtcioB que 88
traspasan.

1. Se transfieren a 1& Comunidad Autónoma de CasUlla y
León dentro de su é.mbito territorial. en loe términos del presente
Acuerdo y de los Decretos y demás DOrm8B que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el _Boletín Oficial l1el Estado-, la.s 814
guieotes funciones. que venía realizando el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo:

-:- Realización de estudios e investigaciones de émbito loca.l
o autonómlco, en materias de ordenación del territorio. urbanis~

mo y medio ambiente.

2. Para la efectividad de las indicadas runciones se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León los modios perso·
nales, materiales y presupuestarios que en el presente Acuerdo
se" relacionan.
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DISPONGO,

ANEXO n
Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servklos
en materia de estudios de ordenación del territorio y medio

ambiente a la Comunidad Autónoma de Castilla y L86n,

Real Decreto 930(1979. de 21 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica del Minhterl0 de Obras Públicas y Ur-
ba.nIsmo.

Real Decreto 2093/1979¡ de 3 de agosto. por el que 98 aprueban
las normas orgánicas de Minist,erlo de Obra¡ Públicas y Urba
nismo.

Real Decreto-ley 22/1982. de 1 .de diciembre, sobre medidas
urgentes de reforma administrativa..

Real Decreto 357711982, de 15 de diciembre, por el que se
modifica 1& estructura orgánica del Miriisterio de. Obras Públi
cas y Urbanismo.

El Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo, datermina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo di&puesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista eQ la di!:,:posici6n transitoria octava
del Estatuto de Autonomía de La .Rlola, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de Estudios de Ordenación del Territorio
y Medio_Ambiente, adoptó en su reunión del día 22 de iunio
de 1983 el oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica exige
su aprobación por el Gobierno mediante Roal Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 4 de la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de La Rioja, a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, y pre~

Vla deliberación del Consejo de Ministros en· su reuni6n del
dla 5 de octubre de 1983,

Articulo 1.0 Se aproeba el acu~rdo de la Com¡si6n Mixtlf
previsto en la disposición transitoria octava, del Estatuto de
Autonomía para La Rioia de fecha 22 de junio de 1983, por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de estudi06
de ordenación del territorio y medio ambipnte a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja y se le traspa"an los correspon·
dipntes servicios y medins personales, materiales y presupues
tarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ca·
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes,
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
que allí se especifican.

2. En el anexo 1I de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la pre,¡¡ente transferencia.

Art. 3:° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, que.
dando convalidados a estos efectos todos' los actos administra·
tivos destinados ,al mantenimiento de los servicios en el mismo
re-gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momen
to de adopción d~l acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en Su caso hubiere dictado el
,\finisterio de Obras Públicas y Urbanism~ hasta la fecha de
publicadón del prc!o'ente Real Decreto.

Art. 4.° l. Los créditos presupuestarios qua figuran deta
llados en las relaciones 3.2 como ..bajas efectivas,. en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habili
tados en la secciÓn 32, destinados a financiar los servicios asu
midos por las Comunidades Aut6nomas una vez que se remitan
al De!=!a~tamento citado po~ parte de la Oficina Presupuestarla
dd M¡nls~erio de Obras Publ1c&l y Urbanismo los certificados
de retenCIón de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1003.

2. Los créditos no incluldos dentro de la valoración del cos
te. er.ectivo se librarán directamente por el Ministerio de Obras
Pubhc~s y Urbanismo a la Comunidad Autónoma de La Riola.
cualqUiera que sea el destinatario final del pago de forma que
c!;ta Comunidad Autónoma pueda disponer de ios fondos con
la antelaci6n necesarta para dar efectiVidad a la prestación
correspondiente en el mismo plazo en que venia produciéndose.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de le. Presidencia.
JAVIER Müscasa üd PUADO y MU!\¡OZ

Art. 6.0 El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Bo[etin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1tl83..

ANEXO 1

Don José Antonio Torres Soto "1 don José Ma;ía Manero Frias,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la d:Eportk:ión
transitoria octava del Estatuto de Autonomia para La Rioja,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComisIón celebrada el día
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso- a la Co~

munidad Autónoma de 1.& Rioja de las funciones y serviciOS
del Estatlo en materia de estudios de ordenaci6n del territorio
y medio ambiente, en los términos que a continuación se ex-
presan: -

Al Referen.cla a normas consdtucionale8. estatutaria, y le
gales en que se ampara la tramferencía••

La Constituci6n, en el articulo 148.1. apartados 3.0 y 9. 0
, es

tablece que las Comunidades Autónomas podrán asumir com
petencias relatIVas a ordenación del territorio y gcsti6n,_en
materia de protección del medio ambiente, y el articulo 149.1
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con aquéllas.

Por su parte .... el Estatuto de Autonomía para La Riola esta·
blece en su articulo 8.1.8 que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación
del territorio y en el artíCulo 10.1.1 le atribuye, alu;;tándose
a los términos que establezcan las Leyes Y. en su caso, a las
normas reglamentarias Que para su desarrollo dicte el Estado,
la función ejecutiva en materia de gestión de la protección
del medio ambiente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta- ~
tutarias es legalmente pos;ble que la Comunidad Autónoma de
UI. Rioja tenga competencias en materia de estud¡"os de orde
nación - del territorio y medio ambiente, por lo que procede
operar ya en este campo transferencias de tal índole a la
misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se
aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, determina las funcIones Que corresponden
al Centro de Estudios de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente (CEOTbdA).

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma de La Riola e identificación de los servicios que Se tras
pasan.

L Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioja,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efeC"~

Uva y se publiquen en el cBoleUn Oficial. del Estado., las
siguientes funciones, que venía realizando el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

Realizaci6n de estudios e investigaciones de ámbito local
o autonómico, en materias de ordenación del tetritorio.· ur
banismo y medio ambiente.

2. Para la efectividad de las indicadas funciones se tras
pasan a la ComuDidad Autónoma de La Rioja los medios per~
sonales, materiales y presupuestarios Que en el presente acuer
do se relacionan.

Cl Competencias, servicios y funciones que Se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en la Administración del Estado y seguirán sien~

do ejecutadas por los Departamentos a los que en cada caso
corresponda,· por raz6n de la materia, las competencias que
atribuya al Estado la Constitución y, en particular, los articu
los 131, 138 Y 149 de la misma. asi como las disposiciones que
se dicten en su desarrollo. En especial seguirán siendo de la
c~mpetencia del Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo las
~ngU\entes funciones y actividades Que, con relaci6n a la ma
teria objeto de este traspaso, viene realizando el Centro de
Estudios de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

al Estudios y propuestas relativos a la legislación general
básica.

b) Actuaciones a nivel internacional,
c) Realización de estudios e investigación de carácter e

interés generala de ámbito supraautonómiCO.

- Dl Funciones. en que han de concurrir la Administración
del Estado 'Y la de lo Comunidad Autónoma de La R~oia y
fonna de cooperación.

Se desarrollarin coordinadamente entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de La Rioja,

REAL DECRETO 2823/1983. de 5 de octubre, sobre
traspaso de fu"ci.one, y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de La Rioia en materIa de
estudios de ordenación del territorio y medio am
biente.
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